
 

 

FICHA TÉCNICA  
ETAPA: DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE REQUERIMIENTOS DEL REGISTRO 
ADMINISTRATIVO INSCRIPCIÓN DE CONTRIBUYENTES EN EL RÉGIMEN 

SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Nombre Registro de Inscripción de contribuyentes en el régimen simplificado 
del impuesto de industria y comercio 

Descripción El Registro de Inscripción de contribuyentes en el régimen 

simplificado del impuesto de industria y comercio es la operación 

estadística que captura los datos básicos e ingresos de los 

establecimientos, empresas y personas naturales, que  desean 

acceder al beneficio que otorga el Municipio de Santiago de Cali a 

los contribuyentes catalogados como personas naturales, de no 

tener que declarar el impuesto de industria y comercio como 

porcentaje de sus ingresos brutos anuales  a cambio de pagar un 

valor fijo anual. 

Normatividad  

Decreto 0516 de 2016 

Responsabilidades 
del Departamento 
Administrativo de 
Hacienda Municipal 

Artículo 67 
1. La administración de los tributos municipales, que no sean 
competencia de otro organismo o entidad municipal. La 
administración de los tributos comprende su recaudación, 
fiscalización, liquidación, discusión, cobro, devolución, sanción y 
todos los demás aspectos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 
 
3. Coordinar el cumplimiento de la política fiscal, tributaria y contable. 
 
12. Liderar el proceso de recaudo de los ingresos municipales y 
realizar el pago de las obligaciones legalmente contraídas por el 
Municipio. 
 
14. Liderar el diseño y administración de los instrumentos de 
presentación y declaración para los impuestos, tasas y 
contribuciones del orden municipal que lo requieran. 

Responsabilidades 
de la Subdirección 
de Impuestos y 
Rentas 

Artículo 68 
1. Administrar y analizar los impuestos y rentas municipales 
competencia de la subdirección, establecidos tanto en el Estatuto 
Tributario Municipal, así como en las demás normas que regulan la 
materia. 
 
4. Administrar y gestionar la actualización de la cuenta corriente con 
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relación a los impuestos y rentas municipales, salvo lo dispuesto en 
normas especiales para otros ingresos. 
10. Ejecutar los procedimientos y acciones necesarias para la 
presentación y pago de los impuestos y rentas municipales, de 
conformidad con el procedimiento tributario municipal y demás 
normas que regulen la materia. 
 
11. Elaborar y mantener actualizada la base de datos de los 
contribuyentes de los diferentes impuestos y rentas municipales 
establecidas en el Estatuto Tributario Municipal, así como en las 
demás normas legales que regulen la materia. 
 
16. Diseñar y realizar la medición periódica de los indicadores del 
proceso de gestión tributaria. 
 
18. Emitir concepto respecto a las normas que regulan los impuestos 
y rentas municipales, establecidos en el Estatuto Tributario 
Municipal, así como en las demás normas legales que regulan la 
materia. 
 
19. Administrar el sistema de atención e información al usuario de 
Impuestos y Rentas Municipales. 

Importancia para la política pública 

Plan de Desarrollo 
Municipal    

2016 - 2019        

 
Cali Progresa Contigo 

Eje 5. Cali Participativa y Bien Gobernada 

Componente 5.1 Gerencia pública basada en resultados y la defensa de lo 
público 

Programa 5.1.2 Información de calidad para la planificación territorial 

Indicador Contribuyentes que pagaron oportunamente los impuestos 
municipales Predial e Industria y Comercio 

Línea base 59% 

Meta 63% 

 

Modelo de Operación por Procesos (MOP) 

Macroproceso Gestión de Hacienda Pública: 
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Proceso Gestión Tributaria: las actividades del proceso abarcan el fiscalizar, 
determinar, facturar, atender, actualizar la cuenta corriente de los 
contribuyentes permanentemente, a fin de obtener la presentación 
y pago de las obligaciones tributarias a cago de los contribuyentes 
y administradas por la Subdirección de Impuestos y Rentas del 
Municipio de Santiago de Cali. 

Subproceso Administración de la Cuenta Corriente: comprende la actualización 
individual de los datos del contribuyente, la liquidación, facturación 
y distribución individual y masiva del impuesto de industria predial 
unificado, así como la revisión y ajuste de los diferentes tributos 
competencia de la Subdirección de Impuestos y Rentas Municipales 
en la cuenta corriente del contribuyente, preparación del acto 
administrativo para ajustar el estado de cuenta de los predios 
propiedad del Municipio de Santiago de Cali hasta la aplicación de 
actos administrativos. 

Procedimiento Carga masiva de declaraciones del Impuesto de Industria y 

Comercio (ICA) y RETEICA 

 

Actividad 1: Consultar y analizar en la carpeta compartida por 

Sistemas y el servidor destinado en el cual reposan los archivos de 

los formularios y datos maestros de las declaraciones de ICA y 

RETEICA presentadas vía web. 

 

Objetivo: verificar la información de las declaraciones de ICA y 

RETEICA disponibles en la carpeta compartida 

 

Tareas: 

• Ingresar a la carpeta configurada por sistemas (encargado de 

organizar las plantillas de Formularios generados vía Web), en 

el equipo destinado para cargar declaraciones. 

• Buscar diariamente las plantillas generadas para cargar los 

formularios de ICA y RETEICA. 

• Buscar en la carpeta Procesos_Automaticos las carpetas 

correspondientes a las declaraciones, la cuales son 

Declaraciones_ICA y Declaraciones_RETEICA, en estas se 

encuentran diariamente los archivos que contienen las 

declaraciones y los datos maestros de los respectivos 

declarantes. 

• Verificar si existen declaraciones de ICA y RETEICA 

confrontando la información con el proceso de gestión de 

Tesorería de Rentas y el grupo de Sistemas.  
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• Descargar los Archivos (Formularios, Interlocutor Comercial, 

Objeto Contrato). 

• Guardar información, en el equipo destinado para subir las 

declaraciones a SAP. 

• Ingresar al programa Filezilla con usuario y contraseña para 

revisar la información que adiscomputo (encargado de ingresar 

la información de las declaraciones al sistema) deja a 

disposición en el servidor. 

• Pasar los archivos descargados a formato Excel los cuales se 

encuentran encriptados (lenguaje de maquina) para su 

respectiva revisión en el caso de los enviados por Adiscomputo. 

• Identificar que la información suministrada por adiscomputo sea 

consistente con la plantilla solicitada y sea coherente con el 

formulario presentada por el contribuyente.  Ver formulario. 

• Devolver el archivo a Centro de Procesos identificando las 

situaciones de corrección más atípicas para su respectiva 

corrección. 

• Descargar los Archivos (Formularios, Interlocutor Comercial, 

Objeto Contrato) y guardar información, en el equipo destinado 

para subir las declaraciones a SAP. 

 

Actividad 2: Revisar el archivo de las declaraciones del ICA y 

RETEICA descargados 

 

Objetivo: Identificar que la información de las declaraciones de ICA 

y RETEICA sea la requerida para la presentación de la declaración 

 

Tareas: 

• Convertir los archivos descargados a formato Excel para su 

respectiva revisión. 

• Verificar que los formularios no existan en SAP  (Nit de los 

contribuyentes) 

• (P.C.) = Punto de Control Operativo – Ver Formato Plan de 

Control MEDE01.05.02.18.P01.F16. 

• Crear plantilla con los contribuyentes que no existen en SAP, 

código de actividad y la tasa (ICA) y tiempo de actividad (ICA). 

• Realizar el cambio de la periodicidad (mensual o bimestral 

RETEICA), e individualizar los periodos o vigencias a cargar 

para subirlas por separado (ICA - RETEICA). 
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• Crear plantilla en Excel para cargar los formularios en formato 

TXT. 

 

Actividad 3: Realizar la carga de las declaraciones de ICA y 

RETEICA en el SAP 

 

Objetivo: Actualizar la información de las declaraciones del ICA y 

RETEICA en la cuenta corriente del contribuyente 

 

Tareas: 

• Verificar en SAP el consecutivo de cada uno de los 

archivos que se han subido al sistema. La plantilla creada 

en Excel se nombra según el consecutivo 

• Subir el archivo generado de las plantillas en Excel de las 

declaraciones de ICA y RETEICA al servidor de SAP.  

• Verificar que el archivo se encuentre conforme a los 

parámetros en el servidor. 

• Realizar las correcciones correspondientes 

• Ejecutar en el SAP la transacción de la carga de las 

declaraciones de ICA y RETEICA 

• Verificar la ejecución correcta de la carga de las 

declaraciones a través de un comando de SAP (Jobs).  

• (P.C.) = Punto de Control Operativo – Ver Formato Plan de 

Control MEDE01.05.02.18.P01.F16. 

• Validar aleatoriamente en SAP que los formularios 

ingresados correspondan a la información original, en 

términos de cantidad e información contenida.  

• Generar en SAP los archivos con valores estadísticos (tipo 

G) que afectan la cuenta corriente, para proceder a 

eliminarlos.   

• Realizar la compensación de las Retenciones de ICA en la 

cuenta corriente, cuando aplique según la declaración.  

• Cerrar y transferir Claves generadas en SAP en el 

procedimiento. 
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Documentación 
relacionada 

• formulario virtual de inscripción al régimen simplificado de 

industria y comercio  

• Instructivo para diligenciar el formulario de declaración de 

retención de industria y comercio      

• Manual del Usuario para diligenciamiento vía web  

• Manual de proceso de Gestión Tributaria    

• Plantilla para el diligenciamiento de direcciones   

 
Flujos de Información 

 
 
 



 

 

Objetivos 

General Obtener información básica e ingresos sobre los contribuyentes que 
pertenecen al régimen simplificado del impuesto de Industria y 
Comercio. 

Específicos • Elaborar y mantener actualizada la base de datos de los 
contribuyentes del impuesto de Industria y comercio del Municipio 
de Santiago de Cali. 

• Diseñar y realizar la medición periódica de los indicadores de 
gestión tributaria. 

Diseño Estadístico 

Universo de 
Estudio 

Todos los contribuyentes que desarrollen actividades de comercio, 
industriales y de servicios que sean personas naturales, tengan un 
solo establecimiento o lugar físico con ingresos brutos menores a 
500 unidades de valor tributario (UVT) 

Unidad de 
observación 

Empresas o personas naturales con pequeñas actividades grabadas 
que tengan un solo establecimiento y obtengan ingresos brutos 
anuales inferiores a los 500 UVT 

Cobertura 
geográfica 

Municipio de Santiago de Cali 

Desagregación 
geográfica 

Municipal y comuna 

Periodicidad de 
consolidación de la 
información  

El registro administrativo tiene una periodicidad de consolidación 
anual. 

Fuentes de Información 

Ciudadanía Por medio del formulario virtual de inscripción al régimen simplificado 
de industria y comercio la ciudadanía aporta todos sus datos básicos 
y la información sobre el establecimiento, empresa o actividad 
económica que desarrolla, incluyendo el nivel de sus ingresos 
brutos.  

Usos y usuarios de la información producida 

Internos • Concejo Municipal: información del recaudo y los contribuyentes 
que se encuentran al día por comuna y actividad económica. 

• Grupo de fiscalización: datos de los contribuyentes que solicitan 
ingresar al régimen simplificado para verificar que si deben 
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pertenecer a esta categoría. 

Externos • Universidades: datos históricos del recaudo 

Recomendaciones 

• Se hace necesario evaluar los instrumentos de captura de datos, para determinar la 

relevancia de cada variable de acuerdo a las necesidades de información del registro 

administrativo y la factibilidad de obtener respuesta en cada una de ellas, así como 

determinar las variables que es necesario estandarizar de acuerdo a las clasificaciones 

y nomenclaturas existentes a nivel municipal y nacional.  

• Se deben establecer mecanismos para garantizar la completitud de las variables, que 

integrarán los instrumentos de captura rediseñados. 

• Se debe realizar un análisis sobre las reglas de validación y consistencia que utilizar el 

aplicativo de captura y su relación sobre los requerimientos funcionales de los 

funcionarios temáticos. 

• Es necesario documentar metodológicamente la operación estadística como un registro 

administrativo de acuerdo a los lineamientos proporcionados por el equipo del Plan 

Estadístico Territorial de Planeación Municipal y participar de la implementación del 

Plan de Fortalecimiento de Registros Administrativos. 

• Se debe documentar la base de datos y el sistema implementado por el registro para la 

documentación de bases de datos brindados del Plan Estadístico Territorial de 

Planeación Municipal y la Guía Para La Implementación De Sistemas De Información 

de DATIC.  

• Es necesario actualizar los procedimientos y los formatos del Sistema de Gestión de 

Calidad. 

Fecha: septiembre de 2017 
Elaboró: Nathalia Ospina González - Plan Estadístico Territorial de Santiago de Cali 

 


